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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS gados
RESOLUCION NO. e7.1.1.1. 0

GILBERTO SOVOA MONTALVO
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO, ENCARGADO

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM.87224 DE 31 DE JULIO DE 1957

CONSIDERANDO s

QUE el 16 de noviembre de 1937 se ha otorgado
ante €el Motario Tercero del canton Quito la escritura
páblica de aumento de capital y reforma ds estatutos
ds "B,0.V., POTELERA GUIPO S.A”;

QUE los señores doctor Gonzalo Cordero Craspo
y 21 doctor Felipe Amunátegui Stewart. en 3us respectivas
calidades de Presidente y Gerente General de la Compañia,
con el patrocinlo del doctor José Guerrero Ponce. han
solicitado la aprobacion de la indicada escritura piblica,
á Cuyo efecto han presentado tres coplas certificadas
de la misma;

QUE el Departamento de Inspección de Compañias
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección
y GControi ha presentado el informe favorable Wo.
35C0C.110.0G.87. 218 de 3 4e diciembre de 19875

QUE el Departamento Juridico de Compañias Anónimas
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario
mediante memórando Yo. 2J.CAZ.87.671 de 16 de Siciembre
de 1987, ha emitido informe favorable para la continuación
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli-
miento a los regquísitos legales respectivos;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante
Resolución No. ADM.E63%3 de 31 de diciembre de 198%

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR+ aj) el aumento de capital
de *H.G.V. HOTELERA QUITO S.A." por (5/.195'000.0900,00)
CIENTO NOVENTA Y CINCO HILLONES DE SUCRES 600/100 con

lo aque asciende a (15/.200'000.000,00) DOSCIENTOS BILLONES
PE SUCRES 06/1009, dividido en 200.006 acciones ordinarias
y nominativas de (8/.1.006,00) un mil sucres de valor
cada unas y. 5) la reforma de estatutos constante en
la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que «ul Notario Tercero del
cantónQuito tome nota al margen de la matriz de la escri-
tura pública que se aprueba. del contenido de la presente
Resolución y silente razón de esta anotación.

ARTICULOTERCERO.” DISPONER que el Registrador Hercantil
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del cantón Quitos a) inscriba la indicada escritura públi-
ca junto con da presente Resolución, archive una copía
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón
de la inscripción que se ordena) y, b) cumpla con las
demás prescrípciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero del
cantón Quitoanote al margen de la matriz de la escritura
pública de 1%. de octubre de 1932 por la cual se constitu-
yó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar
el capital y reformar sus estatutos mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios
de mayor círcuiación en Quito. Un ejemplar de la publica-
ción deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vvelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia
de Compañias, en Quito, a 22 DIC. 1987
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Cen este fecha queda inscrita la presente fesaluvión baje el número

1644 del Registra Mereentíl, tems 118,- Se da esí eumplimienta a le
dispuesto en la misma, de sonformidad a le esteblecida en el Decreto

733 de 22 de egusta de 1975, publisada en el Registre) DPieial 878 de

29 de agosta del mismo añe.- Quito, a velnpe yEecidiegiembre de

PEA ISTRADOR
eran

CP», Las"oAnda<ras

cor.Se iasdARIA DEL CARTON QUITO

mil novecientos ochenta y
  

 

 


